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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER 

6 DE MAYO DE 2024 

ACTA 

Reunidos telemáticamente, a instancia de la coordinadora del Máster Universitario en Cultura 

de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos, siendo las 9:34 del lunes 6 de mayo de 

2024 (segunda convocatoria), se da por iniciada la sesión extraordinaria del Pleno de la 

Comisión Académica del Máster (CAM), a la que asisten las siguientes personas: 

• Alena Kárpava 

• Elvira Molina Fernández 

• Mario López 

• María del Mar García Vita 

• José Ángel Ruiz Jiménez 

• Lucas J. Ruiz Díaz 

Después de debatidos los diferentes puntos incluidos en el orden del día, previamente 

distribuidos por el secretario, se ACUERDA: 

1. Aprobar por asentimiento que los profesores Mario López y Alena Kárpava asuman, 

con carácter transitorio para este próximo curso 2024-2025, un grupo cada uno (2,5 

créditos) en la asignatura “Fundamentos de los estudios para la Paz y los conflictos”, 

debido a la baja voluntaria previamente solicitada por Juan Manuel Jiménez Arenas 

e Irene Comins, por motivos personales y profesionales. 

2. Aprobar por asentimiento volver a ofertar la asignatura optativa “Educar en el 

Conflicto y en la Mediación” para el curso 2024-2025 que, durante un tiempo, había 

estado suspendida de la oferta académica del Máster. Con esta decisión, la CAM 

resuelve recuperarla y acuerda que Antonio Lozano sea el responsable con 2,5 

créditos. La coordinadora, quien ha difundido entre los miembros de la CAM la ficha 

académica del profesor, comenta además que es el director de la Unidad de Mediación 

de la Universidad de Granada y de su Máster. 

3. En relación con el punto sexto, sobre la posible convalidación de prácticas de la 

alumna Paule Igartua Arteche, se aprueba por asentimiento validarlas con un CINCO 

(Aprobado) al no disponer de una nota numérica en la documentación remitida por la 

interesada. Elvira Molina se pondrá en contacto con la alumna para comunicarle la 

decisión y la necesidad de presentar una memoria “en profundidad”, así como una 

solución alternativa, realizar unas nuevas prácticas que cumplan estos requisitos. 

Por otra parte, durante la sesión, y sin que los debates dieran lugar a la adopción de acuerdos, 

la coordinadora procedió a compartir con las personas asistentes información sobre las 

siguientes cuestiones: 

• Compleción, gracias a la labor del Mario López y Carmen Ramírez, del proceso de 

solicitud para que el Máster en Cultura de Paz entre en la clasificación de los mejores 

másteres realizada anualmente por el periódico El Mundo.  
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• Preparación de la ordenación docente del Máster para el curso académico 2024-2025 

por parte de la coordinadora y el secretario de la CAM, con la remisión a los 

departamentos de la docencia de su profesorado en el Máster y a la espera de que la 

Escuela Internacional de Posgrado (EIP) apruebe el calendario académico tras la 

adopción, el 26 de abril, del plan de ordenación docente por el Consejo de Gobierno 

de la Universidad de Granada. 

• Reforma del texto del manual de TFM revisado. Tras debatir las reformas 

introducidas, especialmente para especificar en qué consiste la “investigación básica” 

y sobre la tipología de trabajos que pueden ser objeto del mismo, siguiendo el art. 26 

normativa general de másteres, punto f), en vigor en la Universidad de Granada. 

Finalmente, no se adopta ninguna decisión, puesto que falta por incluir algunas 

modificaciones, en las que seguirá trabajando Mar García Vita. 

• Breve información sobre la puesta a punto de la página web, en colaboración con las 

demás sedes del Máster. 

• Proceso de modificación del título: la coordinadora está trabajando con Elvira Molina 

y Mar García la definición de resultados finales para adaptar la memoria a la 

normativa vigente. A la espera de la reunión con Fátima Poza, de la EIP, a celebrar el 

10 de mayo. También informa la coordinadora de la complejidad de negociar y llegar 

a un acuerdo con el resto de las sedes sobre las guías docentes y las asignaturas 

optativas a eliminar para cumplir con la ratio que dicta la norma en vigor. 

• Relacionado con el punto anterior, se debate informar en la sesión del claustro de 

profesorado del Máster, prevista para el viernes 10 de mayo, sobre la supresión de 

cinco optativas a razón de dos para el primer módulo, una para los demás. Los 

criterios que comenta la coordinadora son: número de estudiantes matriculados/as, 

quejas recibidas y posibilidad de reubicación de contenidos en otras asignaturas para 

evitar duplicidades. Además, se informa de la necesidad de subir todas las asignaturas 

a 3 créditos ECTS. La coordinadora adelanta su intención de contactar al profesorado 

afectado por las asignaturas que sean suprimidas, si bien todavía es un debate que 

tiene que cerrarse con el resto de las sedes. 

• Reincorporación de la figura del/la director/a del Instituto de la Paz y los Conflictos 

(IPAZ) como miembro de la CAM, y viceversa. Tras la presentación por parte de la 

coordinadora de la propuesta, durante el debate surgen las dudas de si la persona que 

ostente ese puesto en la CAM ha de tener voto o si es un papel consultivo, qué pasaría 

si no es profesor/a del Máster y si tendría mejor acomodo en la Comisión Interna de 

Garantía de la Calidad (CIGC). El secretario indica que, bien sea miembro de la 

CAM, bien de la CIGC, habría que reformar el reglamento interno para darle cabida 

a esta figura. Finalmente, la coordinadora informa que elevará la consulta a la EIP 

para ver si se puede y cómo proceder. 

• En el punto “8. Ruegos y preguntas”, Elvira Molina indica que no se ha cumplido el 

plazo de 48 horas para la convocatoria de la sesión extraordinaria de la CAM, siendo 

notificada el viernes por la mañana, lo que le ha impedido asistir a un congreso cuya 

organización contaba con su presencia. A esto, el secretario y la coordinadora 

comentan que en el reglamento interno no se especifica que han de ser días hábiles. 
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En Granada, siendo las 11:42 del 6 de mayo de 2024, se da por finalizada la sesión. 

 

Lucas J. Ruiz Díaz 

Secretario de la CAM 

 

 

V.º B.º Alena Kárpava 

Coordinadora del Máster 

 


